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CIRCULAR INTERNA No.007 

 

Ibagué, 06 de abril de 2026  

    
De: Rectoría  

Para: Directivos, docentes y personal administrativo de la institución. 

  

Asunto: Reactivación y emisión especial de la Gaceta Raicista. 

 .  

Cordial saludo compañeros:  

LA IMPORTANCIA DE LA APLICACIÓN DE LOS PRINCIPIOS 

INSTITUCIONALES. 

“La institución educativa Raíces del Futuro se rige, entre otros, por los siguientes 
principios institucionales”. 

 
 EL TRABAJO EN EQUIPO: La organización y el trabajo en equipo son la base de 

toda tarea donde cada integrante aporta sus habilidades, experiencias y competencias 

para lograr las metas que se tienen proyectadas. En la institución Raíces del Futuro 

somos un gran equipo, donde todos somos importantes y desempeñamos nuestros roles 

y funciones en pro del crecimiento institucional. 

 LA DISCIPLINA: Entendida ésta como una integración de características de la 

persona como son: organización de actividades, auto exigencia, compromiso 

institucional, trabajo en equipo y cumplimiento de deberes y responsabilidades en cada 

una de las acciones que se deben cumplir en el rol de estudiante, padre de familia y 

funcionario de la institución educativa Raíces del Futuro.  

 INCLUSIÓN: Es lograr que todos los individuos o grupos sociales, puedan tener las 

mismas posibilidades y oportunidades para realizarse como individuos, 

independiente de sus características, habilidades, condición de discapacidad, cultura 

o necesidades de atención médica” (Tomado del PEI, página 29 y subsiguientes). 
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Con el deseo de un regreso optimista para continuar con nuestro proceso educativo  

en este año 2026, me permito exponer los siguientes aspectos en relación con el 

asunto de la presente circular. 

1. Como es del conocimiento de todos, en el año 2025, el equipo PILEO con el 

acompañamiento de nuestra tutora PTAFI3.0. Bellanith Aguilar Vásquez creó la 

Gaceta como un medio escrito en el cual se destacaban las principales actividades 

desarrolladas cada mes en nuestra institución, ediciones en las cuales algunas 

veces colaboramos directivos y docentes. Al final del año anterior y comienzos del 

presente, se publicó y socializó la Gaceta Raicista del año 2025, con una edición 

especial para que todos pudiéramos leer y recordar lo publicado cada mes. 

2.  En la actividad de socialización de los proyectos transversales realizada el 

sábado 31 de enero de 2026, cuando se expuso PILEO (Proyecto Institucional de 

Lectura,  Escritura y Oralidad) se hizo el balance de lo que significó la GACETA y 

la necesidad de continuar con su elaboración y edición de este documento 

institucional, liderado desde el proyecto PILEO. 

3. Por lo anterior, se hace necesario reactivar la edición de la GACETA y para ello, 

me permito presentar la siguiente distribución de responsabilidades para que 

podamos publicar, en este mes de abril, el primer boletín escolar del año 2026, 

como edición trimestral (temas relacionados con algunas actividades desarrolladas 

en los meses de enero, febrero y marzo de 2026). 

 

 

 

 

 

TEMÁTICA A ESCRIBIR 
RESPONSABLES DE SU 

ESCRITURA E ILUSTRACIÓN. 
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La Evolución de la matrícula escolar 

2026. 

Sandra patricia Mora Arias 

El Servicio Social Estudiantil 2026 Nancy Sarmiento y Aldemar Sánchez 

Díaz  

La Articulación SENA 2026 Maritza Bonilla Benavides. 

La Formación Integral y los Centros de 

Interés. 

Bellanith Aguilar Vásquez y Johana 

Catalina Rivas Godoy. 

El ejercicio democrático del Gobierno 

Escolar. 

José Javier Capera Figueroa. 

La inauguración del Mundialito 2026 Sebastián Zambrano Forero 

La Celebración del Día Mundial del 

Agua. 

Yaneth Moreno  

El inicio del grado Jardín en el año 

2026 

Gloria Díaz Parra. 

La atención a Padres de familia y la 

celebración del día de la Mujer. 

Rubén Darío Rivera Galindo  

Los símbolos religiosos como 

preámbulo a la semana Santa. 

Lelio Alfonso Guzmán 

La orientación escolar y la inclusión 

educativa en Raíces del Futuro. 

Claudia Martínez y Jeisson Quiroga. 

Informe Especial: El pensamiento 

Computacional Raicista 2025-2026 

Orlando Olivera Morales 

La alianza Batuta y Comfenalco en 

este año 2026. 

Orlando Olivera Morales 

El proyecto pruebas saber y los 

simulacros preparatorios. 

Flor Ángela Sánchez 

 
NOTAS IMPORTANTES: 

1. El diseño y edición de la Gaceta estará a cargo del Proyecto PILEO, en cabeza 

de los docentes Lady Carolina Mosquera Varón y Carlos Norberto Álvarez. 

2. Los responsables de la redacción de cada artículo deberán enviarlos a un 

DRIVE que habilitarán los responsables del diseño y edición de la Gaceta. 

3. El plazo máximo para enviar los artículos es hasta el miércoles 15 de abril de 

2026. 

4. La letra de los escritos será Times New Roman, tamaño 9; con un máximo de 

400 palabras; excepto en el informe especial sobre el pensamiento computacional 

2025-2026. 

https://ieraicesdelfuturo.edu.co/


INSTITUCIÓN EDUCATIVA RAÍCES DEL FUTURO  
Registro Educativo: 10011604  

Creada Mediante Decreto No. 495 del 18  de Junio de 2003  
Aprobación de Estudios Resolución No.1703-01965 del 11 de noviembre de 2021, y resolución 

de ampliación de cobertura escolar; 1700-3354 de octubre 08 de 2025. 
Registro DANE: 173001008945.  NIT: 800254865-6  

  

Aquí Todos Crecemos  

Calle 100 No. 2ª -03 Barrio Jardín Santander   

página web institucional (https://ieraicesdelfuturo.edu.co/) 

  

  

5. Cada escrito deberá ir ilustrado con una foto o collage de fotos que se 

relacione con la temática descrita. 

6. En adelante, la GACETA circulará cada dos meses y en ella aparecerá lo 

referente a algunos acontecimientos especiales desarrollados en cada periodo 

bimestral (abril y mayo; junio y Julio; agosto y septiembre; octubre y noviembre). 

7. Previo a la preparación, edición y publicación de cada número bimestral, se 

proferirá una circular sobre responsabilidades relacionadas con la escritura de los 

textos que harán parte de cada nueva edición. 

 

Muchas gracias por su compromiso, colaboración y aportes a desarrollo integral 

de nuestro Proyecto educativo Institucional. 

 

Atentamente, 
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